
SOCIEDAD OFTALMOLÓGICA DE  

LA COMUNIDAD VALENCIANA 
 

 

ACTAS 
 

Paterna, viernes 12 de Febrero de 2009. 

 

 

Siendo las 20:45 horas comienza 13ª Reunión de la Junta de la Sociedad Oftalmológica de 

la Comunidad Valenciana celebrada bajo la presidencia del Dr. Rafael Martínez-Costa, con 

el siguiente  

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

-Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

-Resolución de las impugnaciones o irregularidades de las candidaturas 

presentadas a las elecciones de la SOCV 

-Proclamación de candidaturas 

-Aprobación de documento para autorizar a la Junta del COMV a negociar 

los honorarios médicos de las compañías de seguros 

-Diseño de la infraestructura del proceso electoral: reparto de tareas durante 

el día de las votaciones y escrutinio 

-Propuesta de nombramiento de Socios de Honor 2009. 

-Turno abierto de palabra. 

 

 

Presentes: El Presidente: Dr.Rafael Martinez-Costa Pérez, la Vicepresidenta: Dra.Pilar 

Marco Ventura, el Secretario: Dr.Antonio Duch Samper, el Tesorero: Dr.Enrique López 

Sánchez y los Vocales: Dra.Angeles Bort Martí, Dr.Ricardo Campos Fernández, 

Dra.Amparo Lanuza García y Dr.Juan García Sánchez. 

 

Excusan su asistencia: los vocales Dra.Cristina Couce Cainzos.  

 

 

 

1.-Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior 

 

Se aprueban por unanimidad las 2 actas anteriores, correspondientes a la reunión de la junta 

del 27 de noviembre de 2008 y a la asamblea general del día 13 de diciembre de 2008. 

 

 

 

 

 



2.-Resolución de las impugnaciones o irregularidades de las candidaturas presentadas 

a las elecciones de la SOCV 

 

 

Toma la palabra el presidente, Dr.Rafael Martínez-Costa para informar sobre las 

candidaturas recibidas e impugnaciones derivadas de las mismas.  

 

-Se recibieron 2 candidaturas dentro del plazo estipulado. Dichas candidaturas se 

publicitaron en la página web de la SOCV a partir del día 6 de febrero de 2009. Anexos 1 y 

2 del acta. 

 

-El 9 de febrero de 2009 se reciben en la sede del COMV, dos escritos del Dr.Marc 

Menezo, dirigidos uno al Presidente y otro a la Vicepresidenta de la SOCV en la que 

expresaba el deseo de renunciar a formar parte de la candidatura presentada por el 

Dr.Rafael Martinez-Costa Pérez. Anexos 3 y 4. 

 

-El 10 de febrero de 2009, el Dr.Rafael Martínez-Costa Pérez remite a la vicepresidenta de 

la SOCV la nueva candidatura, sustituyendo al Dr.Marc Menezo por el Dr.Juan Miguel 

Tomás Torrent. En su escrito justifica dicho cambio en base a la Ley orgánica 5/1985 de 19 

de junio, del régimen electoral general, Título I, Sección 2ª, Artículo 48.1. Anexo 5 del 

acta. 

 

-El 11 de febrero de 2009 se recibe con registro de entrada en la secretaría técnica de la 

SOCV, una carta dirigida a la vicepresidenta de la SOCV en la que se solicita la 

impugnación de la candidatura del Dr.Rafael Martínez-Costa Pérez. Anexo 6 del acta. 

 

A continuación, tras la exposición de las impugnaciones, se procede por parte del 

presidente a explicar la legalidad de las actuaciones, explicando que, en base al artículo 

señalado de la Ley orgánica del Régimen electoral, es posible realizar cambios en las 

candidaturas en el plazo de impugnaciones si se produce renuncia de alguno de los 

componentes:  

 

“Artículo 48.1. Las candidaturas no pueden ser objeto de modificación una vez 

presentadas, salvo en el plazo habilitado para la subsanación de irregularidades previsto 

en el artículo anterior y sólo por fallecimiento o renuncia del titular o como consecuencia 

del propio trámite de subsanación”. 

 

El secretario solicita información al Dr.Martínez-Costa referente a algunos aspectos de la 

citada ley de régimen electoral.  

 

En primer lugar pregunta si tras esa primera renuncia del secretario, el Dr.Marc Menezo, es 

posible admitir nuevas renuncias en la nueva candidatura. El Dr.Martíez-Costa comenta 

que la pregunta está respondida en el artículo 48.2 de la Ley del Proceso electoral, que dice 

que pueden variarse los cargos, ya que en realidad no se votan los cargos, sino a la 

candidatura, pero no podrían incluirse nuevos componentes de la misma. 

 

 



En segundo lugar pregunta si al cambiarse la candidatura inicial habría sido necesario 

publicitar la nueva candidatura, e iniciar de nuevo un periodo de posibles impugnaciones. 

Responde que dicho cambio está incluido en el período de impugnaciones inicial, no siendo 

necesario comenzar el proceso de nuevo. 

 

En tercer lugar pregunta que, de producirse nuevas renuncias en las candidaturas 

definitivas, que ya no podrían modificarse mediante sustitución de las mismas, cuantas 

serían admisibles para considerar que dicha candidatura cumple unos requisitos mínimos. A 

esta pregunta responde el Dr.Ricardo Campos, quien comenta que una candidatura puede 

admitirse siempre y cuando se mantengan más del 60% de los miembros de la misma. 

 

El Dr.Ricardo Campos, en posesión de la palabra comenta algunos aspectos más de dicha 

ley, a saber: 

 

-Según la ley electoral si las candidaturas son cerradas no puede haber cargos 

predeterminados, de forma que sería tras las elecciones el momento en el que se indicaría la 

distribución de los mismos. Si la candidatura fuera abierta, debería votarse por separado 

cada uno de los cargos. En el caso de la SOCV, y tal como se han realizado siempre, en las 

candidaturas pese a ser cerradas siempre se ha indicado la distribución de los cargos. De 

todos modos, dicha apreciación no invalida la convocatoria actual. 

 

Tras escuchar las argumentaciones la junta decide que si efectivamente se ajustan a la ley 

electoral, deben aceptarse los cambios propuestos en la candidatura del Dr.Martínez-Costa 

Pérez. Se encarga a la Dra.Pilar Marco la contestación a la reclamación del Dr.Hueso. 

 

 

3.-Proclamación de candidaturas 

 

Se aprueba por la junta la proclamación de las 2 candidaturas presentadas. La información 

referente a la composición de las mismas se colgará en la página web de la SOCV a la 

mayor brevedad posible, encargándose de ello el Presidente, Dr.Rafael Martínez-Costa. 

 

A continuación se cambia el orden del día, pasando al 5º punto, ya que está relacionado con 

el proceso electoral. 

 

 

5.-Diseño de la infraestructura del proceso electoral: reparto de tareas durante el día 

de las votaciones y escrutinio 

 

Para poder dar la suficiente publicidad al proceso electoral, además de aparecer la 

información en la página web, se van a imprimir papeletas con las 2 candidaturas 

presentadas. Dicha información se mandará por correo a todos los asociados, junto con el 

material necesario para poder realizar el voto por correo en caso de elegir dicha opción 

(hoja informativa sobre normativa del voto por correo, sobre pequeño que contendrá el voto 

por la candidatura deseada, y sobre grande con la dirección impresa de la sede de la SOCV 

que deberá contener la información requerida).  

 



Sobre el desarrollo del proceso electoral, composición de la mesa electoral y distribución de 

turnos a seguir en la misma, se decide que, ya que está prevista otra reunión de la SOCV 

previa a las elecciones, sea entonces cuando se traten dichos temas. 

 

 

4.-Aprobación de documento para autorizar a la Junta del COMV a negociar los 

honorarios médicos de las compañías de seguros 

 

El Dr.Martínez-Costa comenta a la junta que el COMV está realizando gestiones para 

negociar con las compañías de seguros los honorarios médicos. Si bien en un principio le 

indicaron que era necesario convocar una asamblea general de asociados, parece ser que 

esto no sería necesario, siendo suficiente la autorización firmada por Presidente y 

Secretario, según modelo que se adjunta (Anexo 7). La junta decide por unanimidad 

aprobar la cesión de los derechos de negociación con las compañías al COMV, en el tema 

de la determinación de honorarios mínimos aplicables a la prestación de servicios médicos. 

 

 

6.-Propuesta de nombramiento de Socios de Honor 2009 

 

 

El Dr.Rafael Martínez-Costa propone a la junta el nombramiento de socios de honor para el 

año 2009 a los siguientes socios: Dra.Patrocinio Falomir Vilarrocha, Dr.José Pulido, 

Dr.Arturo Ballester Bernial, Dr.Salvador Llorca Pellicer y Dr.Juan Taboada Esteve. 

Respecto al Dr.Taboada, el presidente justifica dicho nombramiento en el hecho de que 

ejerció como presidente en funciones por enfermedad del Dr.Illueca, y no poder nombrarle 

Presidente de Honor según los estatutos, ya que no fue realmente Presidente. 

 

7.- Turno abierto de palabra 

 

 

7.1.-El Dr.Martínez-Costa presenta a la junta una carta remitida por el Dr.Vicente Albiach 

Mesado en nombre de ADEHI (Asociación en Defensa del Hospital Infantil La Fe), en  la 

que se solicita el apoyo de la SOCV a sus reivindicaciones. 

 

Dicha documentación es entregada al secretario para que la distribuya entre todos los 

miembros de la junta y pueda ser discutida en la próxima reunión de la misma. Anexos 8-

10 del acta. 

 

7.2.-La Dra.Pilar Marco comenta que el residente Gabriel Scalerandi, becado por la SOCV 

en el año 2008, no ha podido realizar el rotatorio para el que se le becó, por lo que renuncia 

a la dotación económica de la beca. 

 

7.3.-La Dra.Marco comenta que la carta que remitió al Dr.Hueso en contestación al escrito 

recibido a su nombre en fecha 17 de noviembre de 2008, ha sido devuelta como no 

aceptada.  

 



7.4.-La Dra.Angeles Bort hace entrega al tesorero del importe de la cuota anual de socio de 

la SOCV de la Dra.Carmen Tomás. 

 

 

Sin más puntos a tratar, ruegos ó preguntas se da por finalizada la reunión a las 22:00horas. 

 

 

 

                           
Dr.Rafael Martínez-Costa Pérez          Dr.Antonio Duch Samper 

Presidente de la SOCV             Secretario de la SOCV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 1.-Candidatura Dr.Rafael Martínez-Costa Pérez. 

 

 
 



ANEXO 2.-Candidatura Dr.José Ramón Hueso Abancéns 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 3.-Carta de renuncia del Dr.M.Menezo dirigida al Presidente de la SOCV. 

 

 
 



ANEXO 4.-Carta de renuncia del Dr.M.Menezo dirigida a la Vicepresidenta de la SOCV 

 

 
 



ANEXO 5.-Carta del Dr.Martínez-Costa con la nueva composición de su candidatura tras la 

renuncia del Dr.Marc Menezo. 

 

 



ANEXO 6.-Impugnación a la candidatura del Dr.Martínez-costa Pérez 

 

 



ANEXO 7.- Documento de cesión al COMV de  la representación para la negociación de 

honorarios médicos mínimos con las compañías aseguradoras. 

 

 
 



ANEXO 8-10.-Carta Comisión Gestora de ADEHI 

 
 



 

 



 
 

 


